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EGK lleva más de 30 años trabajando para fomentar 

entre la juventud una cultura de paz basada en el 

respeto a la convivencia y los Derechos Humanos  

 

En Donostia, 7 de marzo de 2018. Ante las últimas declaraciones, la Comisión Permanente de 

EGK ha recordado que “llevamos más de 30 años trabajando para fomentar entre las personas 

jóvenes una cultura de paz basada en el respeto a la convivencia y los Derechos Humanos”. En 

el grupo de trabajo se han tratado diversidad de temas relacionados con la violencia, las 

desigualdades, la convivencia y las vulneraciones de derechos humanos en Euskadi. EGK teje su 

discurso partiendo del trabajo que se realiza en el grupo de paz siempre “desde el respeto y la 

tolerancia”. “Nuestro discurso es el reflejo de los temas que proponen y trabajan las personas 

jóvenes”, han señalado.  

En esa línea, la Comisión Permanente ha recordado que “hasta el momento no se ha abordado 

el tema del recibimiento a las personas presas” y es por ello que “no hay un posicionamiento al 

respecto como órgano colegiado, al margen del que cada asociación miembro pueda tener 

como organización independiente”. 

Finalmente, el órgano director ha invitado “a todas aquellas personas jóvenes que quieran 

completar el discurso” a participar en el grupo de trabajo de Paz y Convivencia, el espacio para 

“recoger, analizar y dar forma a todas las preocupaciones, inquietudes o ideas que interesan a la 

juventud vasca en temas relacionados con la paz y la convivencia”. Teniendo siempre en cuenta 

que EGK es una plataforma que da voz a una gran pluralidad de ideas y que por tanto, el 

objetivo de estos espacios, más que llegar a acuerdos, es encontrar puntos en común desde los 

cuales poder ir construyendo un discurso siempre a favor de la convivencia y los derechos 

humanos.  

Por último, la Comisión Permanente lamenta la decisión de abandonar el órgano director 

aunque la respeta. “Confiamos en que la situación se reconduzca”. 


